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Respecto a la solicitud de medidas cautelares peticionadas, el libelista estese a lo 

dispuesto en el numeral “1” del auto adiado 29 de enero de 2021, así como lo ordenado en 

el párrafo primero del proveído fechado 6 de octubre de 2021.  

Se requiere a secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

párrafo primero del auto calendado 6 de octubre de 2021.    

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
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